
Mun¡cioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
''(:utltl. LIi I Sít[L]r" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'539-2025.GM-MDCC

C6ro Colorado 01 dedioiembreds 2025

vtsfo:

El lnforme N"2783-2025-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el artículo 194 de la Constitución Po¡ítica del Estado del Perú, as¡ como el arliculo ll del Titulo
Preljminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del

local tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienio de sus fnesi gozan de
adminislraliva, políiica y económica en los as!ntos de su competencia;

'1, Oue, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públ¡cas", se establece como
uisito previo para la aprobación del expedienle de conlralación, se debe contar con el documenlo que acredite la desionación
los evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenfa previsto en el anicuto 54'del ReoÉmento
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de la cilada ley;
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Que, confolme al alículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contrataciones Públlcas"establece lo
s¡guiente: '56,'l Los procedimienlos de selección competitivos se encuenlran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes
tipos: ( . ) b) Comilé: conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es experlo
profesional que cuente con conocimienlo lécnico y/o experiencia con el objelo de contratación"l

Que, asimismo, el articulo 59'del Reg¡amenlo de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autor¡dad de la gestión
administrat¡va designa a los iotegrantes tilulares y suplentes de los comilés. Los suplenles solo actúan en ausencia de los litulares,
lomando su lugar en adelanle, En dicho caso, la aulofidad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efeclos de determinar su responsabilidad, si la hub¡ere';

Que, mediante Informe N'2783-2025-l\4DCC/GAF-SGLA de fecha 01 de diciembre de 2025, suscrito Dor et Sub Cerente
de Logíslica y Abaslec¡mienlos, solicita la designáción delcomilé para llevar a cabo el procedimiento de selección Concurso público

Abreviado N' 026-2025-[/DCC¡ para la contratación del servioos de supervisión de obra'Creación del Servicio de Agua Potable
Urbano y Alcantar¡llado en el Asentamienlo Humano Asociac¡ón de V¡v¡enda El Azufral y Juan Manuel Gu¡llén, distrito de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2624554i ello sustentado en el Requerimiento de Seruicio N'
4453-2025-SGE0PAI-IVDCC de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, sol¡cita la contratación de
servicios de supervisión de obra en refelencia, a través de un procedimiento de seleccióni

Que, en aras de oplimizar los procesos de contfatación de bienes y servlcios y eslando a la recomendación contenida en
eljnforme precedente, de la Sub Gerencia de Log¡stica y Abastecim¡enlos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones
de la Enlidad, es necesario conformar elcomilé de selección para la conlratac¡ón de servicios de suoervisión de obra en referencia,
conlorme a lo suslentado en los párrafos orecedenlesi

Que, e¡ correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad
única del refer¡do órgano colegiado, más aún si las func¡ones del comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta
esoecialidad, como es elcasoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de narzo del2024, el Titular del Pliego ve ta necesidad de
desconcentrar la adminislración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su
articulo primero, numeral 15, delegar al Gefente Municipal la alribución de: "oesignar comilés de selección para procedimlentos
de selección; asimismo disponer la remoción y modificac¡ón de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por
i0 tanto, esle despacho se encuentra lacullado de em¡tir pronunc¡amiento respecto al expediente de vislos, en ese sentidoi
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"C:una. dbf Sítl¿t "
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección para Concurso Público Abreviado
N' 026-2025-MDCC-1 para la confatación del servicios de supervisión de obra 'Creación del Servicio de Agua Potable Urbano y

Alcantarillado en el Asentamiento Hum€no Asociación de Viv¡enda El Azufral y Juan [,,lanuel Guillén, distrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2624554t debiendo eslar inlegrado de la siguiente manera:

I,lIEMEROS TIfULARES DNI CARGO E.MAIL

ING. LUISJUAN SUM}RIA ROJAS Pl€sidenl6 29639210 GeGnle de oblas Públicas e luis.surna a@g¡¡ái com

LIC. MOHAMETH JUAN ALI NIFLA 40665568 Sub Gerénle de Loq islica r Abálecimi€nlo Moham€lh.ali@qmail.com

ING, AMILüR MFAEL GUILLEN
ZAMTE

2'r¡lembo 45496619 Sub C*renle de Esludlos y Pfoyectos tglafaelguillen@gmail con

MIEMBROS SUPLENTES DNI CARGO E.MAIL

ING. ROUSEVEL J HOFREO CHAVEZ

ESPINOZA

Presiden16 42616494 fub C*ronlo de El€cución do obras
Públicas oorAdmi¡islr¿ción Indir€.ta

ichavozospinozal 9@gmail corn

ARQ. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembo 11852304 Sub Cirenle de Mantenimiento joseveraah¿[E ro@gmeil.corn

ARTÍCULo SEGUND0. - DISPoNER que el comité conformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla con sus funciones

en eslricto apego a la Ley N"32069 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, coÍecla calificación y

demás actos inherenles,

ART|CULo TERCERo. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas

competentes y su posterior archivo mnforme a ley.

ART|CULo CUARfO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publ¡cación de la presente resolución en el

Porlal Institucional de la Pagina Web de la Mun¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE,
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